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        México, D.F. a 13 de abril de 2010. 

 
 
Juan Rafael Elvira Quesada, Titular de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 
 
Entrevista concedida a los medios de información 
en el Palacio Legislativo de San Lázaro.  

 
PREGUNTA.- Después de esta reunión de más de tres horas, ¿qué 
podemos concluir?, ¿qué posibilidades hay de que se resuelva el 
problema camaronero de México? 
 
RESPUESTA.- Creo que lo más importante es que unifiquemos 
esfuerzos todos los mexicanos, sean diputados, seamos 
secretarios, sean pescadores, sean gobiernos de los estados, 
para que todos realmente busquemos, primero, el cumplimiento 
de la ley del 100 por ciento de pescadores que vayan a salir a 
altamar. 
 
El segundo, que todos los dispositivos excluidores de tortugas 
estén operando al 100 por ciento para asegurar una 
recertificación. El tercero es la gestión ante el gobierno 
norteamericano para adelantar las visitas de inspección y tener 
esto solucionado. 
 
Y, cuarto, buscar un mecanismo también internacional de 
certificación, mediante el cual no estemos solamente esperando 
un veredicto de un solo país, sino que podamos abrir espacios 
de exportación a otros lugares, como puede ser Europa, entre 
otros países, es un conglomerado de 27 países, Japón, etcétera. 
 
Entonces, partiendo de ello, creo que logramos un buen 
entendimiento, quedó claro que el gobierno federal, las 
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instrucciones del Presidente Calderón se han cumplido, hemos 
trabajado en lo que tenemos que trabajar. 
 
Hay un cumplimiento de los pescadores arriba de un 95 por 
ciento; del 100 por ciento de camarón que México exporta el 80 
por ciento se sigue exportando, solamente el 20 por ciento está 
sujeto a unas nuevas disposiciones; este 20 por ciento es el que 
tenemos que solucionar claramente y seguiremos trabajando en 
ese caso con los diputados federales. 
 
PREGUNTA.- ¿Se buscaría el financiamiento necesario para agilizar 
esta modernización? 
 
RESPUESTA.- Creo que esto depende básicamente de la 
Secretaría de Agricultura y de Conapesca. Nosotros por nuestra 
parte ofrecimos una nueva visita, un nuevo recorrido para hacer 
un nuevo proceso de recertificación de la norma 061, para 
checar que todas las embarcaciones estén funcionando 
perfectamente bien. 
 
PREGUNTA.- ¿Qué porcentaje de productores está siendo afectado, 
entonces? 
 
RESPUESTA.- Se está hablando de alrededor de mil 350 
embarcaciones, aproximadamente. Estas mil 350 embarcaciones 
se tiene que dar fe de que las que salgan a altamar estén 
funcionando perfectamente para no afectar a las otras que sí 
están funcionando bien. 
 
PREGUNTA.- ¿En qué tiempo podría estar ya resuelto el problema? 
 
RESPUESTA.- Esto lo tenemos que trabajar directamente con la 
Profepa, con la Conapesca, tenemos que tener una reunión con 
el titular, el licenciado Rafael Ruiz, de la Cámara Nacional de la 
Industria Pesquera (Canainpesca) para ponernos de acuerdo en 
el ámbito político de que lo vamos a hacer y después ir de uno 
por uno y aquella embarcación que no cumpla que no pueda 
salir en altamar, porque esas pocas 15, 20, 30 embarcaciones 
están afectando la imagen de un país. 
 
PREGUNTA.- ¿Es inequitativa la medida, señor? 



 

 

 

 

 
ww.diputados.gob.mx 

 

 

3 

 
RESPUESTA.- Siempre la consideré inequitativa, creo que 
nuestro cumplimiento por arriba del 95 por ciento, de este 20 
por ciento del camarón que se exporta a Estados Unidos no 
significa que estemos perdiendo las poblaciones de tortuga. 
 
La última lámina que le mostré a los diputados es que en los 
pasados 20 años México ha liberado más de 650 millones de 
crías de tortuga en los mares Atlántico y Pacífico; hablar de 
liberar en 20 años 650 millones de tortugas es cumplir con la 
ley, es cumplir con el planeta y no consideramos que sea esto 
una medida que esté acabando las poblaciones, sino por el 
contrario hay evidencias científicas, medibles, claras, que 
estamos recuperando la mayor parte de las poblaciones a un 
ritmo constante y permanente. 
 
PREGUNTA.- ¿Y en otro tipo de capturas no hay riesgo de que 
Estados Unidos nuevamente nos meta en jaque? 
 
RESPUESTA.- Nosotros tenemos que llegar a un cumplimiento al 
100 por ciento de la ley y esto nos da toda la posibilidad de salir 
adelante, tener nuevamente la certificación para poder 
exportar el camarón e insisto buscar mercados internacionales 
distintos y una certificación internacional que nos dé certeza de 
que cada persona del mundo que coma un camarón mexicano 
tenga la certeza de que no está afectando en ningún modo al 
medio ambiente. 
 
PREGUNTA.- Finalmente, de mi parte, la inseguridad en los 
litorales mexicanos es continua, se sabe de barcos piratas 
japoneses que llegan y capturan, no sólo camarón, sino otras 
especies. ¿Hay coordinación con su Secretaría y la Marina para 
evitar éstas? 
 
RESPUESTA.- Totalmente, la Secretaría de Marina ha sido 
nuestro aliado permanente, no solamente en este apartado, 
sino en algunos otros como la protección de la vaquita marina, 
ellos nos apoyan en las áreas naturales protegidas, en muchos 
campamentos tortugueros, hemos trabajado muy bien con la 
Secretaría de Marina y consideramos que esto debe de seguir. 
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PREGUNTA.- (Inaudible) …esos piratas? 
 
RESPUESTA.- Eso sería la vocería de la Secretaría de Marina 
quien pudiera externar una opinión al respecto. 
 
PREGUNTA.- Secretario, dicen aquí los legisladores que la vaquita 
marina no se ha visto en 40 años, que porque quizá nunca hubo en 
el Golfo de California, ¿cuál sería su versión? 
 
RESPUESTA.- La verdad es que la población de vaquita marina 
viene recuperándose poco a poco, no es menester el poderla 
ver saltando alrededor de una embarcación para percatarse de 
que existe, hay métodos científicos; hay especies que se dejan 
ver y hay especies que no se dejan ver. La vaquita marina es un 
legado importantísimo de México ante el mundo, ningún otro 
país del mundo tiene vaquita marina. 
 
México continúa su programa con la Secretaría de Marina, entre 
otros, de recuperación de la población, que dicho sea de paso 
estamos también recuperando este ecosistema marino en la 
parte alta del Golfo de California. 
 
PREGUNTA.- ¿Sí existe entonces la especie? 
 
RESPUESTA.- Por supuesto que existe, está reconocida 
mundialmente, se siguen los conteos de población, continúan 
los programas de protección a la vaquita marina y queremos que 
esta buena imagen de México en el cuidado del medio 
ambiente, que hacemos todos los mexicanos, siga dando puntos 
a favor de nuestro país en el extranjero. 
 
Muchas gracias. 
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